
 

 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 554-2011-MPP 
 

San Pedro de Lloc, 10 de agosto del 2011. 

 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACASMAYO: 

 

VISTO: 

El  informe Nº129-2011-UP-MPP emitida por el Jefe de la Unidad de Presupuesto de fecha 15 de agosto, 

y, 

 

 CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº197-2011-MPP se dispone otorgar la subvención de 

una compensación económica como incentivo para el desarrollo de sus prácticas pre profesionales, para 

los alumnos Universitarios así como de los diversos Institutos Tecnológicos del medio, que sean 

requeridos por esta Entidad, ascendente a la suma de cuatrocientos y 00100 Nuevos Soles (S/. 400.00) 

para los estudiantes Universitarios y Doscientos y 00/100 Nuevos Soles (S/. 200.00) para los 

estudiantes de Institutos Tecnológicos u otros de igual jerarquía. 

   

Que, mediante informe Nº129-2011-UP-MPP emitida por el Jefe de la Unidad de Presupuesto, se 

informa que a la fecha se ha agotado dicho recurso por lo que ya no existe Disponibilidad Presupuestal 

para seguir dando cumplimiento a la R.A. Nº197-2011-MPP en la que se dispone otorgar dicha 

subvención.  

Estando a las atribuciones conferidas en el Art. 20º Inc. 6) de Ley Orgánica de 

Municipalidades. 
 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTICULO ÚNICO: DISPONER de acuerdo a Ley dejar SIN EFECTO  la R.A. Nº197-2011-MPP 

por estar afectando la Partida Presupuestal del Presupuesto Institucional de la MPP. 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
CC. 
Alcaldía 
Secretaría General 
Gerencia Municipal 
Personal 
Interesado 
Tesorería 
Presupuesto 
Archivo 

 


